
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DEMANDANTE:  JOSÉ IVÁN LOZADA MARTÍNEZ 
DEMANDADO:  PIOQUINTO FLÓREZ MARTÍNEZ 
RADICADO:  680013103011 2019 00385 00 

 

CONSTANCIA. - Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado de la parte ejecutante informa que la secuestre designada no puede atender la diligencia de 

secuestro. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2023. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Rad. 2019-00385-00 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Obra en el expediente digital memorial allegado por el apoderado de la parte 
ejecutante, advirtiendo que la secuestre ALEXI MARGOTH BLANCO MOLANO C.C. 
37’722.613, designada en Auto del 4 de mayo de 2023, no está habilitada para 
atender diligencias de secuestro en el municipio de Piedecuesta. 
 
Así las cosas, RELÉVESE a la mencionada auxiliar, y DESÍGNESE como secuestre 
para las mismas diligencias a: 
 

NOMBRE NIT. 

OFICINA 

TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

DIRECCIÓN CIUDAD 

ISAÍ LEONARDO 

VELANDIA 

AFANADOR 
1098605683 

Autopista 

Floridablanca 

No. 149-164 

Torre 1 Apto 

1509 

Conjunto 

Paralela 150 

F/BLANCA 3183623704 isve52@gmail.com  

 

Como honorarios al secuestre se fijarán entre 2 a 10 salarios mínimos diarios legales 

vigentes, los cuales serán establecidos por el comisionado, de acuerdo a la 

complejidad del asunto.  

 
LÍBRESE el despacho comisorio con los datos del secuestre designado junto con los 
insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ  
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